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Personas físicas DESEMPLEADAS E INSCRITAS COMO DEMANDANTES DE EMPLEO que se establezcan por
cuenta propia y se hayan dado de alta como autónomas en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos (RETA) o en la Mutualidad de un Colegio Profesional.

a) Haber solicitado el alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente, antes
de presentar la solicitud de subvención.

b) Estar desempleada e inscrita como demandante de empleo, no ocupada, el día de alta en el RETA o en
la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente.

c) Acreditar la realización de unos gastos, así como el pago de los mismos, por cuantía no inferior a 2.000
sin incluir IVA.

Serán subvencionables las solicitudes de subvención de trabajadores y trabajadoras por cuenta propia
cuya fecha de alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente se hubiera
producido, entre el día 16 de septiembre de 2020 y el día 31 de agosto de 2021.

Mantener el alta en el RETA, al menos, DOS AÑOS ininterrumpidos.

SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS POR CUENTA PROPIA

Consejería de Empleo e Industria. Servicio Público de Empleo de CyL
Junta de Castilla y León

PERSONAS BENEFICIARIAS

ACCIÓN SUBVENCIONABLE

OBLIGACIONES

REQUISITOS

mailto:tradecyl@tradecyl.es
http://www.tradecyl.es


Plaza de Madrid, nº 4; 5ª planta
47001-Valladolid
983 208 592 / 600 57 69 26
tradecyl@tradecyl.es
www.tradecyl.es

－ Compra de bienes inmuebles afectos a la actividad económica
－ Gastos de acondicionamiento del bien inmueble en el que vaya a desarrollarse la actividad económica
－ Derechos de traspaso del negocio
－ Compra demobiliario y equipamiento
－ Compra demaquinaria, utillaje y herramientas
－ Compra de equipos y aplicaciones informáticas
－ Compra de vehículo afecto al desarrollo de la actividad económica, rotulado de manera permanente

con el nombre comercial de la empresa.
－ Compra de equipos de oficina (fax, fotocopiadoras, telefonía, etc.)
－ Creación y diseño de páginas web
－ Licencias, siempre que sean susceptibles de enajenación, cesión, arrendamiento o permuta
－ Canon de franquicia
－ Elementos de seguridad y prevención
－ Aquellos otros gastos no incluidos en los apartados anteriores, necesarios para el desarrollo de una

actividad agrícola o ganadera

－ La contratación de los servicios externos necesarios para mejorar el desarrollo de la actividad
económica. Se excluyen los servicios de gestoría administrativa y de asesoría fiscal, laboral y contable.
Solamente son subvencionables los servicios que se hayan desarrollado entre los tres meses
inmediatamente anteriores al día de alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional
correspondiente, hasta los tres meses posteriores, con el límite de la fecha en que se presente la solicitud
de subvención.

－ La realización de cursos de formación relacionados con la dirección y gestión empresarial y las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, siempre que se hayan desarrollado entre los tres
meses anteriores al día de alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente,
hasta los tres meses posteriores, con el límite de la fecha en que se presente la solicitud de subvención.

La cuantía de la subvención será de 5.000 €. Esta cantidad podrá incrementarse 2.000 € si la persona
beneficiaria pertenece a alguno de los siguientes grupos:

－ Personasmenores de 35 años de edad.
－ Personas de 45 o más años de edad.
－ Personas desempleadas de larga duración (12 meses).
－Mujeres.
－ Personas con discapacidad igual o superior al 33%.

CUANTÍA

GASTOS SUBVENCIONABLES
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－ Personas en riesgo de exclusión social (beneficiarias de la Renta Garantizada de Ciudadanía, del
Ingreso Mínimo de Inserción así como las víctimas de terrorismo).
－ Personas inmigrantes, emigrantes castellanos y leoneses retornados, y personas refugiadas o que

tengan reconocido el derecho de asilo.

Si la persona beneficiaria es unamujer víctima de violencia de género se adicionará a la cuantía general se
añadirá la cantidad de 500 €.
Si la persona beneficiaria desarrolla la actividad económica en un municipio de menos de 5.000
habitantes a la cuantía general se añadirá la cantidad de 1.000 €.

La contratación de servicios externos para mejorar el desarrollo de la actividad económica, se
subvencionará con el 75% del coste de los servicios prestados, IVA excluido, con unmáximo de 2.000 €.

La realización de cursos de formación, se subvencionará con el 75% del coste de la formación recibida, IVA
excluido, con unmáximo de 3.000 €.

Estas ayudas son INCOMPATIBLES con cualquier otra subvención que implique el alta en el RETA o en la
Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente, concedida por cualquier Administración Pública.

El plazo de presentación varía según la fecha en la que haya tenido lugar el alta en el RETA o en la
Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente:

－ ALTA entre el 16 de septiembre de 2020 y el 15 de junio de 2021: El PLAZO DE PRESENTACIÓN será
del 16 de junio al 15 de agosto de 2021 (2 MESES desde el día siguiente a la publicación del extracto).

－ ALTA a partir del 16 de Junio de 2021: El PLAZO DE PRESENTACIÓN será de 2 MESES desde la fecha de
alta en el RETA o en la Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente.

En ningún caso se admitirán solicitudes presentadas después del 15 de septiembre de 2021.

El plazo de resolución y notificación será de 6 MESES a partir del día siguiente de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, transcurrido el cual sin que se haya dictado y notificado resolución, se
entenderán DESESTIMADAS por silencio administrativo.
Consulta la información completaAQUÍ

PLAZODE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

PLAZODE RESOLUCIÓN

COMPATIBILIDAD

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100DetalleFeed/1251181050732/Ayuda012/1285066603477/Propuesta
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